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Autores: Concejales Giana Lía Fuentes y Roberto Guillermo Lance

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
        La ley N°11.820 que establece el marco regulatorio para la prestación de los servicios públicos de agua potable y desagües cloacales en la Provincia de Buenos Aires
CONSIDERANDO:
        Que la prestación del servicio de tratamiento de líquidos cloacales de la ciudad de 25 de Mayo es municipal.
        Que la eficiencia en el tratamiento es en beneficio de la salud de las personas y del medio ambiente.
        Que esa eficiencia evita contaminación. 
        Que se encuentra en funcionamiento una planta de tratamiento de líquidos cloacales que permite la gestión del servicio municipal.
        Que con financiamiento del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia, a través de la Subsecretaría de Recursos Hídricos, se inició la obra “Planta Depuradora de Líquidos Cloacales” en enero de 2023.
        Que con anterioridad a esta gestión municipal, se han solicitado informes sobre la calidad del tratamiento, no obteniendo información.
        Que la ley indica un sistema de controles.
        Que la ley indica una periodicidad para la extracción de muestras y técnicas analíticas.
        Que es un servicio que tiene como objeto la salud de la población.
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sanciona con fuerza de
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo informar todos los análisis efectuados conforme al anexo B de la Ley 11820.
Artículo 2°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir a este Concejo Deliberante copia de los análisis efectuados.
Artículo 3°: Sírvase informar el grado de avance de la Obra Planta depuradora de líquidos cloacales para la ciudad de 25 de Mayo y plazo de finalización.
Artículo 4°: Los vistos y considerando forman parte del presente proyecto de Comunicación
Artículo 5°: De forma.

Firman los Concejales: Fuentes y Lance.

